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El Consejo Académico, de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE, en uso de
los deberes y atribuciones conferidas en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto
de la Universidad de las Fuerzas Armadas -ESPE:

CONSIDERENDO:

Que, los l¡terales a, b, c y d del artículo 5 de la Ley Orgánica de Educación Superior
(LOES), señalan, como derechos de las y los estudiantes los siguientes: "(. . . ) a)
Acceder, movilizarse, permanecer, egresar y titularse sin di:;criminación conforme sus
méritos académicos; b) Acceder a una educación superior de calidad y pertinente, que
permita iniciar una carrera académica y/o profesional en iguraldad de oportunidades; c)
Contar y acceder a los medios y recursos adecuados para su formación superior;
garantizados por la Constitución; d) Participar en el proceso de evaluación y
acreditación de su carrera (- -)", en mncordancia con el artículo 134 del Reglamento
Interno de Régimen Académico y de Estudiantes de la Universidad de las Fuerzas
Armadas - ESPE.

Que, el artículo 107 de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES), establece: "El
principio de pertinencia consiste en que la educación superior responda a las
expectativas y necesidades de la sociedad, a la planificaciótr nacional, y al régimen de
desarrollo, a la prospectiva de desarrollo científ¡co, humanístico y tecnológico mundial,
y a la diversidad cultural (...)"

Que, en el Artículo Art. 34 literal c, del Reglamento de Régimen Académico, aprobado
por el Consejo de Educación Superior, establece que MA-|RICULA ESPECIAL: "Es

aquella que, en casos individuales excepcionales, otorga el órgano colegiado
académico superior de las un¡versidades y escuelas politécnicas, así como el
organismo de gobierno de los institutos y conservatorios superiores, para quien, por
circunstancias de caso fortuito o de fuerza mayor debidam,3nte documentadas, no se
haya matriculado de manera ordinaria o extraordinaria. Esta matrícula se podrá
realizar hasta matriculado de manera ordinaria. Esta matrícula se podrá realizar hasta
dentro de los 15 días oosteriores del período de matrícula extraordinaria."

Que, con fecha 16 de marzo de 2017-ESPE-UAR, se emile el instructivo Académico
No.- 001 Para el proceso de registro de matrículas, pe,riodo académico 201710,
20171 1 (UGT) (ABRIL -AGOST O 2017) para estudiantes ,le las carreras de grado y
tecnologías (UGT) de la Universidad de las fuezas ArmaCas - ESPE, determina el
plan de registro de matrículas y las correspondientes fechas para cada proceso de
matricula.
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Que, mediante memorando memorando No. ESPE-VDC-2O17-0716-M, de 03 de
Mayo de 2017,ft¡mado por el señor Vicerrector de Docencia, a través del cual, solicita
se analice y autorice la matricula especial de los estudiantes Nuñez Pérez Karen
Verónica, Cfavijo Herrera Rosa Elena, Arellano Zamora Paul Xavier por caso de
tercera matricula y Cambo Caiza Martha por caso de calamidad doméstica.

Que, en el Art. 33 literal a. primer inciso, del Estatuto de la Universidad de las Fuezas
Armadas -ESPE, determ¡na que es atribución del Consejo Académico: "Conocer y
resolver los asuntos puestos a su consideración por el Vicerrector de Docencia."

En ejercicio de sus atribuciones,

RESUELVE

Art. 1. Autorizar al Director de la Unidad de Admisión y Registro, disponga al
Secretario Académico que corresponda, matricule como matrícula especial, a la
señorita Cambo Caiza Martha, en la asignatura Diseño y Evaluación de Proyectos
dentro del período abril - agosto dos mil diez y siete.

Art.2. Del control del cumplimiento de la mencionada resolución se responsabiliza a:
Vicerrector de Docencia y Director de Carrera.

Not¡fíquese y cúmplase.

Expedida en el Vicerrectorado Académico General de la Universidad de las Fuezas
Armadas - ESPE, el 11 de mayo de 2017.

Ruiz Villacrés, Ph.D.
Crnl. EMC.
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